
  

CISION DI ACCIONES 

En el Cantón Cumandá a dos 28 días del mes de diciembre del 2013, comparecen por una parte, en 
calida de cedentes FRANKLIN RODRIGO ARRIETA YANES y GLORIA MERCEDES LARA 
YÁNEZ y por olra parte en calidad de cesionaria Ja señor RDITA LICGÍA ARRELLANO 
RAMIREZ, mayores de edad y capaces anto la ley para celebrar acta o contrato, tienen a bien 
celebrar el siguente contrato de cesrón de acosones, de conformidad conlas yigutentes Jansulas    

PRIMERA: Mamfiesta el primer compareciento, que es actiomsta de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA QRETRANSCARG S.A , yo que poseo doscientas acciones 
e vn dólar cada una, razón poi la que en forma voluntano TRÁNSFIERE a fvor de ln segunda 
comparectonte señora FDIPH LIGIA ARRELLANO RAMIREZ cincuenta acciones de un dólar 
coda una, sutenzandole para que renhs todos los trimites comespondientes en la mencionada 
campaña, tendientes a consolidar csta iraosferencia, a Jin do que el señor Gerente proceda a la 
inscripción en el Nbro de acciones «le conformidad Lon lo dispuesto en el artículo 189de Ja ley de 
Compañías, 

SEGUNDA: Maoliesta la segunda comparíciónte que atepía esta transferencia de acciones 

realizadas a su favor, razón por lo que compromete a dar Fiel cumplimento a sus obligaciones 
como accionista de la compañia, ya que conoce los derechos y obligaciones impuestos por la Jey y 
los Estatutos 

En todo lo que no conste en asta cesión de acciones las parles se sujetan espresamente a las 
eponiesones en esta matera soojetana 
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EDALA LAGIA ARELLANO RAMÍREZ 
CXOMI TI 

 


